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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CORRESPONDIENTES AL ACUERDO 

MARCO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO 

EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD DE VIGO (EXP. nº   AM4/21   - 17 lotes) 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

En el presente pliego se establecen las prescripciones técnicas del acuerdo marco que tiene por objeto el 

suministro de reactivos, material fungible y pequeño equipamiento con destino a las diferentes unidades o centros 

de gasto de la Universidade de Vigo (Facultades y Escuelas, Centros de investigación, Departamentos, proyectos 

de investigación, etc.). 

En el apartado dos se recoge una relación de la ubicación de centros y edificios en los que existirán unidades 

de gasto y/o posibles puntos de entrega, incluyendo cualquiera de sus campus e instalaciones, actuales o futuras. 

El suministro de estos materiales se estructura en lotes que contienen diferentes familias de productos. 

Mediante el presente acuerdo marco se realizará la selección de proveedores de dicho material, los cuales se 

obligan a entregar una pluralidad de bienes de manera sucesiva, y por precio unitario, sin que la cuantía total 

anual se pueda definir con exactitud, estando esta subordinada a las necesidades de los diversos centros de gasto 

de la Universidade de Vigo. Los proveedores seleccionados podrán realizar el suministro de los materiales de los 

lotes para los que han sido seleccionados según lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

y en su ANEXO I el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente. Estas empresas procederán a la entrega de 

los materiales solicitados en las cantidades y plazos que corresponda. La universidad de Vigo, por tanto, podrá 

determinar la existencia de más de un proveedor seleccionado para cada lote. 

Por lo expuesto, en ningún caso existe un compromiso de la Universidade de Vigo a contratar un número, o 

volumen determinado de los productos de un determinado lote. Se deberá tener en cuenta que el/ los acuerdo/ 

s marco que se deriven de la tramitación de este expediente, respeto de los productos que integran cada lote, no 

supone exclusividad para las empresas seleccionadas para ese lote; es decir, no determina la imposibilidad de que 

la Universidade de Vigo de manera justificada y excepcional pudiera, a través de otros procedimientos tramitar 

otra adquisición, siempre y cuando se trate de productos específicos o exclusivos de un determinado equipo, de 

una determinada técnica o método analítico o investigador convalidado u homologado, o sea preciso para un 

proyecto de investigación específico que así lo requiera, o se necesite que un producto tenga unas determinadas 

características; y siempre y cuando el producto ofertado por las empresas seleccionadas en el lote no puedan 

atender las necesidades que motivan la otra adquisición. Igualmente, la Universidade de Vigo se reserva la 

posibilidad de acudir a otro procedimiento específico al objeto de dar cumplimiento a los requerimientos 

establecidos en la LCSP y a los principios que inspiran la misma (proyectos de investigación con financiación 

específica, …).  

2. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO. 

La entrega del material se efectuará en los puntos de entrega situados en los diferentes centros, edificios y 

unidades indicados más abajo (aunque la Universidad podrá incorporar a esta relación cualquier otra sede u oficina 

que pueda surgir con motivo de la creación, puesta en funcionamiento o por cambio de emplazamiento). 

Adicionalmente, se incluye así mismo el suministro a todas las instalaciones en las que equipos de investigación 

de la Universidade de Vigo realicen actividades I+D+i y/o docencia. 
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Todo el material solicitado será entregado y depositado en las dependencias de la Universidade de Vigo 

(puntos de entrega) especificadas en la orden de pedido, debiendo el proveedor dar servicio de entrega a los tres 

campus de la Universidad: Vigo (Campus de Lagoas-Marcosende y Vigo ciudad), Ourense y Pontevedra. Serán por 

cuenta del adjudicatario los gastos de entrega, transporte y descarga de los bienes objeto del suministro, sin cargo 

adicional alguno. Cada pedido generará un paquete o paquetes diferenciados, no pudiendo agrupar pedidos en 

un mismo paquete sin identificarlos. 

Relación de centros, edificios y unidades de la Universidade de Vigo: 

▪ Campus Sede ciudad Vigo: 

• Escuela Ingeniería Industrial – Sede Ciudad. 

• E.U. Estudios Empresariais. 

• Parque Móvil. 

• Ecimat Toralla. 

• Edificio Berbés. 

• Instalaciones de la ETEA (una vez iniciada la actividad). 
 

▪ Campus de Lagoas - Marcosende en Vigo: 

• Ámbito Científico: 
o Facultade de Ciencias do Mar. 
o Facultade de Bioloxía. 
o Facultade de Química. 

• Ámbito Tecnolóxico: 
o Escola de Enxeñería Industrial – Sede Campus. 
o Escola de Enxeñería de Telecomunicacións. 
o Escola de Enxeñería de Minas e Enerxía. 

• Ámbito Xurídico - Social: 
o Facultade de Filoloxía e Tradución. 
o Facultade de Ciencias Económicas e Empresarias. 
o Facultade de Ciencias Xurídicas e do Traballo. 

• Edificio Exeria. 

• Edificio Ernestina Otero. 

• Edificio Filomena Dato. 

• Aulario edificio Miralles e entorno inmediato coma o Centro Comercial de Cidade Universitaria. 

• Biblioteca Central. 

• Pavillón Polideportivo, Área de Deportes e piscina. 

• Pistas Polideportivas. 

• CACTI. 

• CINTECX (Antiguo MTI). 

• CINBIO y Animalario. 
 

▪ Campus de Ourense: 

• Edificio Politécnico: Facultade de Ciencias Físicas e Escola Superior de Enxeñería Informática. 

• Edificio de Ferro: Facultade de Historia e Facultade de Ciencias da Educación. 

• Pavillóns 1, 2 e 3. 

• Unidade Administrativa. 

• Edificio de usos múltiples (Antiga cafetería). 

• Edificio Xurídico Empresarial: Facultade de Ciencias Empresariais e Turismo e Facultade de Dereito. 

• Pavillón Polideportivo e Piscina. 

• Biblioteca central de Ourense. 

• CITI. 

• CACTI Ourense. 

• Campus da Auga. 
 

▪ Campus de Pontevedra: 

• Facultade de Ciencias Sociais e da Comunicación. 
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• Facultade de Belas Artes. 

• Facultade de Ciencias da Educación e do Deporte. 

• Escola de Enxeñería Forestal. 

• Facultade de Fisioterapia. 

• Pavillón Polideportivo. 

• Casa das Campas. 

3. DURACIÓN DEL ACUERDO MARCO. 

La duración inicial del acuerdo marco es de 1 año a partir del día siguiente al de su formalización. Dicho plazo 

podrá ser prorrogado por otro año más mediante acuerdo del órgano de contratación, siendo obligatoria para los 

adjudicatarios, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del 

plazo inicial de duración. 

Sin embargo, si llegado el vencimiento se inició, y no fue resuelto el procedimiento para la celebración de un 

nuevo acuerdo marco para el suministro de los mismos bienes, dicho plazo podrá prorrogarse de la manera y 

condiciones indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares del acuerdo marco. 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL SUMINISTRO. 

Debido a la heterogeneidad y a la gran variedad de este tipo de productos, estos se estructuran por lotes 

diferentes que los agrupan en función de su afinidad, y a su vez en cada lote se dividen por familias de productos.  

A continuación, se presenta una tabla con la relación de los 17 lotes en que se estructura esta licitación: 

4.1. LOTES DEL ACUERDO MARCO. 

 

LOTES NOMBRE 
IMPORTE MÁXIMO 

ANUAL PREVISIBLE  
(SIN IVA) 

LOTE 1 REACTIVOS: Compuestos orgánicos 147.058,82 € 

LOTE 2 REACTIVOS: Compuestos inorgánicos y sales 147.058,82 € 

LOTE 3 REACTIVOS: Disolventes 147.058,82 € 

LOTE 4 REACTIVOS: Ácidos y bases 147.058,82 € 

LOTE 5 REACTIVOS: Reactivos de biología molecular 147.058,82 € 

LOTE 6 REACTIVOS: Reactivos de microbiología y cultivo celular 147.058,82 € 

LOTE 7 REACTIVOS: Kits de laboratorio 147.058,82 € 

LOTE 8 REACTIVOS: Reactivos y material de cromatografía 147.058,82 € 

LOTE 9 MATERIAL DE MICROSCOPÍA 147.058,82 € 

LOTE 10 MATERIAL DE MUESTREO Y FILTRACIÓN, COLUMNAS DE 
CONCENTRACIÓN DE PROTEÍNAS Y FILTROS 

147.058,82 € 

LOTE 11 EQUIPOS DE MEDIDA Y SUS ACCESORIOS, ACCESORIOS DE PIPETEADO Y 
ACCESORIOS PARA DISPENSADORES 

147.058,82 € 

LOTE 12 MATERIAL ACCESORIO DE LABORATORIO METÁLICO, PLÁSTICO Y DE 
VIDRIO 

147.058,82 € 

LOTE 13 EQUIPOS Y MATERIAL DE CENTRIFUGACIÓN 147.058,82 € 

LOTE 14 MATERIAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y LIMPIEZA 147.058,82 € 

LOTE 15 EQUIPOS Y ACCESORIOS VARIOS DE LABORATORIO 147.058,82 € 

LOTE 16 MATERIAL DE INCLUSIÓN, CORTE Y PULIDO 147.058,82 € 

LOTE 17 MATERIAL DE ANIMALARIO 147.058,82 € 

 TOTAL MÁXIMO (SIN IVA): 2.500.000,00 € 
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Debido a la oscilación observada en los últimos años (entre 1.500.000€ y 2.500.000€ sin IVA) en el gasto de 

adquisición de los diferentes reactivos, productos de laboratorio, etc. comprendidos en el objeto del contrato, el 

gasto máximo previsible anual se ha calculado a partir del valor máximo de 2.500.000€ sin IVA, siendo distribuido 

homogéneamente entre los 17 lotes al no existir información que permita desagregar los importes por lotes. 

 

4.2. LISTADO DE FAMILIAS DE PRODUCTOS QUE INTEGRAN CADA UNO DE LOS LOTES 

DEL ACUERDO MARCO. 

 
 
 

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 1 - REACTIVOS: Compuestos orgánicos 

1 1 Acetato de amonio 

1 2 Catecolborano 

1 3 Dietileter 

1 4 Dimetilaminopropil 

1 5 Dimetilbencialamina 

1 6 Dimetilfenol 

1 7 Dimetilformamida 

1 8 Éter de petróleo 

1 9 Etilenglicol 

1 10 Formaldehido 

1 11 Fructosa 

1 12 Glicina 

1 13 Glucosa 

1 14 Metilurea 

1 15 Nitrometano 

1 16 Sacarosa 

1 17 Sodio acetato 

1 18 Thiourea 

1 19 Trietilamina 

1 20 Urea 

1 21 Urea de grado analítico 

1 22 Xileno 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 2 - REACTIVOS: Compuestos inorgánicos y sales 

2 1 Aceite mineral 

2 2 Agua destilada 

2 3 Agua pesada 

2 4 Bicarbonato sódico 

2 5 Cloruro de cesio 

2 6 Cloruro de magnesio 

2 7 Cloruro de rubidio 

2 8 Cloruro sódico 

2 9 Osmio tetraóxido 

2 10 Peróxido de hidrógeno 

2 11 Peryodato sódico 

2 12 Sales metálicas 

2 13 Selenio 
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2 14 Silanos 

2 15 Sodio hidróxido 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 3 - REACTIVOS: Disolventes 

3 1 1-Propanol (Propan-1-ol) 

3 2 2-Propanol (Propan-2-ol) 

3 3 Acetato de etilo 

3 4 Acetona 

3 5 Acetonitrilo 

3 6 Agua para HPLC 

3 7 Amoníaco 

3 8 Butanodiol 

3 9 Butanol 

3 10 Ciclohexano grado analítico 

3 11 Cloroformo 

3 12 Diclorometano 

3 13 Diethylene glycol 

3 14 Dimetilsulfóxido 

3 15 Etanol 

3 16 Éter dietílico 

3 17 Fenol 

3 18 Heptano 

3 19 Hexano 

3 20 Hexano mezcla de alcanos para HPLC 

3 21 Metanol 

3 22 n-hexano para HPLC 

3 23 Tetrahidrofurano 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 4 - REACTIVOS: Ácidos y bases 

4 1 Ácido acético 

4 2 Ácido ascórbico 

4 3 Ácido aspártico 

4 4 Ácido bórico 

4 5 Ácido cítrico anhidro 

4 6 Ácido clorhídrico 

4 7 Ácido diatrizoico 

4 8 Ácido dietilentriaminopentaacético para análisis 

4 9 Ácido EDTA 

4 10 Ácido fluorhídrico 

4 11 Ácido fórmico 

4 12 Ácido maleico 

4 13 Ácido nítrico 

4 14 Ácido oxálico 2-hidrato puro 

4 15 Ácido oxámico 98%. 

4 16 Ácido sulfúrico 

4 17 Ácido tánico. 

4 18 Ácido tricloroacético 

4 19 Hidróxido potásico 

4 20 Hidróxido sódico 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 5 - REACTIVOS: Reactivos de biología molecular 

5 1 Acrilamida 

5 2 Agarosa 
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5 3 Albúmina 

5 4 Aminoácidos 

5 5 Azul de Coomassie 

5 6 Azul de metileno 

5 7 Biotina 

5 8 Bromuro de etidio 

5 9 Colagenasa 

5 10 Digoxigenina 

5 11 Ditiotreitol 

5 12 Enzimas de PCR 

5 13 Enzimas de restricción 

5 14 Fluorocromos 

5 15 Marcadores DNA 

5 16 Mercaptoetanol 

5 17 Oligonucleótidos 

5 18 Patrones de peso molecular para ADN o proteínas 

5 19 Películas para Western Blot 

5 20 Persulfato amónico 

5 21 Polietilénglicol reactivos de PCR 

5 22 Rnasa 

5 23 Sodio dodecil sulfato 

5 24 Sondas TaqMan 

5 25 SYBR Green 

5 26 Tampones para biología molecular o química 

5 27 TEMES 

5 28 TRIS 

5 29 Tritón X-100 y Tween-20 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 6 - REACTIVOS: Reactivos de microbiología y cultivo celular 

6 1 Anticuerpos 

6 2 Glicerol 

6 3 Glutamina 

6 4 HEPES 

6 5 Hormonas 

6 6 Medios de cultivo 

6 7 MOPS 

6 8 Rodamina 

6 9 Suero fetal bovino 

6 10 Suplementos de cultivo celular 

6 11 Tripsina 

6 12 Agar 

6 13 Agar EMB 

6 14 Antibióticos 

6 15 Bactopeptona 

6 16 Caldo Bolton 

6 17 Caldo LB 

6 18 Caldo nutritivo 

6 19 Caldo peptona 

6 20 Caldo TSB 

6 21 Caseína 

6 22 Extracto de levadura 

6 23 Extracto de malta 

6 24 Manitol 

6 25 Medios de cultivo microbiológico 

6 26 Sobres de anaerobiosis 

6 27 Triptona 
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LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 7 - REACTIVOS: Kits de laboratorio 

7 1 Kit ARN 6000 Nano 

7 2 Kit ARN 6000 Pico 

7 3 Kit de ADN de alta sensibilidad 

7 4 Kit de ensayo RNA 

7 5 Kit de ensayos DNA 

7 6 Kits de Biotecnología 

7 7 Kits de diagnóstico 

7 8 Kits de ELISA 

7 9 Kits de extracción de ácidos nucleicos 

7 10 Kits de ligación de ADN 

7 11 Kits de medioambiente 

7 12 Kits de microbiología 

7 13 Polímeros y Geles de electroforesis 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 8 - REACTIVOS: Reactivos y material de cromatografía 

8 1 Accesorios de nebulización 

8 2 Accesorios de rotavapor 

8 3 Accesorios de unión de líneas de disolventes 

8 4 Cartuchos de fase sólida 

8 5 Columnas de cromatografía 

8 6 Cromatofolios de sílicagel 

8 7 Resinas de cromatografía 

8 8 Sílicagel 

8 9 Viales de cromatografía 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 9 - MATERIAL DE MICROSCOPÍA 

9 1 Aceite de inmersión no fluorescente 

9 2 Adhesivos y cintas adhesivas:  

9 3 AFM/STM discos metálicos portamuestras 

9 4 Barras y fibras de carbono para recubrimientos 

9 5 Cajas almacenamiento stubs 

9 6 Cajas portarejillas 

9 7 Capsulas BEEM 

9 8 Cápsulas gelatina 

9 9 Carbono coloidal 

9 10 Cera en hojas 

9 11 Cover slips 

9 12 Cuchillas de un solo filo 

9 13 Discos grafito HOPG 

9 14 Discos mica 

9 15 Disolvente plata coloidal 

9 16 Estuches portaobjetos 

9 17 Éter diglicídico de propilenglicol 

9 18 Filtro de aceite 

9 19 Lápiz de diamante 

9 20 Moldes de silicona 

9 21 Papel óptica 

9 22 Papel para limpieza de lentes 

9 23 Patrones microscopia electrónica 

9 24 Plata coloidal 

9 25 Porta muestras grafito 

9 26 Rejillas de cobre (Cu), Cu/Pt, Agar 
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9 27 Resinas inclusión 

9 28 Silicon wafers 

9 29 Sistemas de réplica de materiales. 

9 30 Sodio cacodilato 

9 31 Sticks limpiadores (madera) 

9 32 Stubs 

9 33 Tabs adhesivos 

9 34 Uranil acetato 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 10 - MATERIAL DE MUESTREO Y FILTRACIÓN, COLUMNAS DE 
CONCENTRACIÓN DE PROTEÍNAS Y FILTROS 

10 1 Equipos de filtración 

10 2 Filtros de jeringa 

10 3 Filtros de membrana 

10 4 Filtros de papel 

10 5 Membranas de unión a ácidos nucleicos 

10 6 Membranas de unión a proteínas 

10 7 Membranas purificación y extracción 

10 8 Morteros 

10 9 Papel aluminio industrial 

10 10 Papel bobina industrial 

10 11 Papel de filtro 

10 12 Resma papel 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 11 - EQUIPOS DE MEDIDA Y SUS ACCESORIOS, ACCESORIOS DE PIPETEADO Y 
ACCESORIOS PARA DISPENSADORES 

11 1 Buretas 

11 2 Calibres 

11 3 Detectores de gas 

11 4 Dosificadores 

11 5 Higrómetros 

11 6 Medidores DB oxígeno 

11 7 Micropipetas 

11 8 Pesas calibración 

11 9 pH-metros 

11 10 Pipetas 

11 11 Sondas de oxigeno 

11 12 Termohigrómetro digital c/reloj 

11 13 Termómetros 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 12 - MATERIAL ACCESORIO DE LABORATORIO METÁLICO, PLÁSTICO Y DE 
VIDRIO 

12 1 Metálico: Abrazaderas 

12 2 Metálico: Aros metálicos 

12 3 Metálico: Asas de siembra 

12 4 Metálico: Bandejas metálicas 

12 5 Metálico: Cucharillas 

12 6 Metálico: Escobillones 

12 7 Metálico: Espátulas 

12 8 Metálico: Imanes agitadores 

12 9 Metálico: Mallas 

12 10 Metálico: Pinzas 

12 11 Metálico: Placas metálicas y tapaderas 

12 12 Metálico: Soportes universales 

12 13 Metálico: Tamices 

12 14 Metálico: Trípodes 

12 15 Metálico: Varillas 
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12 16 Plástico: Adhesivo óptico para microplacas 

12 17 Plástico: Bolsas 

12 18 Plástico: Cajas de almacenamiento de viales 

12 19 Plástico: Cajas para microtubos 

12 20 Plástico: Cell strainers 

12 21 Plástico: Combitips 

12 22 Plástico: Cubetas de electroforesis 

12 23 Plástico: Cubetas de electroporación 

12 24 Plástico: Cubetas de espectrofotómetro 

12 25 Plástico: Embudos 

12 26 Plástico: Frascos de cultivo celular 

12 27 Plástico: Gradillas 

12 28 Plástico: Jarras de anaerobiosis 

12 29 Plástico: Jeringas de plástico 

12 30 Plástico: Microplacas 

12 31 Plástico: Parafilm 

12 32 Plástico: Peines de electroforesis 

12 33 Plástico: Pipetas graduadas 

12 34 Plástico: Pipetas serológicas 

12 35 Plástico: Placas de cultivo celular 

12 36 Plástico: Placas de Petri 

12 37 Plástico: Probetas 

12 38 Plástico: Propipetas 

12 39 Plástico: Puntas de micropipeta 

12 40 Plástico: Reservorios estériles 

12 41 Plástico: Tapones 

12 42 Plástico: Tubos PCR 

12 43 Plástico: Tubos tapón verde 

12 44 Plástico: Tubos tipo Eppendorf 

12 45 Plástico: Tubos tipo Falcon 

12 46 Plástico: Vasos de precipitados 

12 47 Plástico: Viales 

12 48 Vidrio: Adaptadores de vidrio esmerilado 

12 49 Vidrio: Asas Digralski 

12 50 Vidrio: Botellas borosilicato con tapón 

12 51 Vidrio: Botellas de vidrio 

12 52 Vidrio: Buretas 

12 53 Vidrio: Capilares 

12 54 Vidrio: Crisoles 

12 55 Vidrio: Cubetas espectrofotómetro 

12 56 Vidrio: Cubreobjetos 

12 57 Vidrio: Desecador de vidrio 

12 58 Vidrio: Embudos 

12 59 Vidrio: Jeringas de vidrio 

12 60 Vidrio: Kitasatos 

12 61 Vidrio: Matraces Erlenmeyer 

12 62 Vidrio: Matraces fondo redondo 

12 63 Vidrio: Morteros vidrio 

12 64 Vidrio: Piezas de unión 

12 65 Vidrio: Pipetas de vidrio 

12 66 Vidrio: Portaobjetos 

12 67 Vidrio: Probetas de vidrio 

12 68 Vidrio: Refrigerantes 

12 69 Vidrio: Soxhlet 

12 70 Vidrio: Trompas de agua para vacío 

12 71 Vidrio: Tubos de ensayo 

12 72 Vidrio: Vasos de precipitado de vidrio 
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12 73 Vidrio: Viales de vidrio 

12 74 Vidrio: Vidrio de reloj 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 13 - EQUIPOS Y MATERIAL DE CENTRIFUGACIÓN 

13 1 Adaptadores de centrífuga 

13 2 Centrífugas de placas microtiter 

13 3 Centrífugas de tubos tipo Eppendorf 

13 4 Centrífugas de tubos tipo Falcon 

13 5 Centrífugas de vacío 

13 6 Grasa lubricación 

13 7 Microcentrífugas 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 14 - MATERIAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y LIMPIEZA PARA USO EN 
LABORATORIOS 

14 1 Gafas protección para uso en laboratorio 

14 2 Pantallas protección para uso en laboratrio  

14 3 Cascos de seguridad para uso en laboratrio  

14 4 Botas goma caña alta para uso en laboratrio  

14 5 Guantes látex desechables para uso en laboratorio 

14 6 Guantes nitrilo desechables para uso en laboratorio 

14 7 Material desechable: pijamas y batas para uso en laboratrios 

14 8 Material desechable: gorros, calzas, monos, manguitos para uso en laboratrios 

14 9 

Monos con capucha con sello de goma en la capucha. Cierre por la espalda con 
cremallera y sistema de cierre con doble solapa. Con guantes interiores incluidos. 
Con calcetines con capacidad disipadora. Costuras cosidas y recubiertas. Elástico en 
la cintura. Certificación según Reglamento (UE) 2016/425. Ropa de protección 
química, categoría III, tipo 3-B, 4-B, 5-B y 6-B;  y EN 14126 (barrera contra agentes 
infecciosos) y EN 1073-2 (protección contra contaminación radioactiva) 

14 10 

Monos con capucha. Costuras cosidas y con solapa. Presillas al pulgar. Elásticos con 
canutillo en muñecas, tobillos y cara. Cintura elástica (pegada). Cremallera y solapa 
de barbilla auto-adhesiva. Certificación según Reglamento (UE) 2016/425. Ropa de 
protección química, categoría III, tipo 3-B, 4-B, 5-B y 6-B; y EN 14126 (barrera contra 
agentes infecciosos), EN 1073-2 (protección contra contaminación radioactiva) 

14 11 Mascarillas FFP2 y FFP3 con válvula de exhalación para uso en laboratorios NCB3 

14 12 Batas quirúrgicas impermeables y autoclavables con cierre lateral 

14 13 Peróxido de hidrógeno para desinfección en ámbito sanitario 

14 14 Desinfectante virucida para aplicación en laboratorios NCB3 

14 15 Desinfectantes de acción rápida para dispositivos médicos no sumergibles 

14 16 Detergentes y desinfectantes de suelos y superficies para ámbito sanitario 

14 17 Desinfectantes para salas de incubación y uso pecuario 

14 18 Desinfectante para instrumental sanitario de amplio espectro 

14 19 Cepillos de limpieza para uso en laboratorios 

14 20 Mopas y fregonas para uso en laboratorios  

14 21 Carritos de limpieza doble cubo para uso en laboratorio 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 15 - EQUIPOS Y ACCESORIOS VARIOS DE LABORATORIO 

15 1 Cabinas y armarios de seguridad 

15 2 Esterilizadores 

15 3 Autoclaves 

15 4 Bolsas autoclave 

15 5 Cestos 

15 6 Cinta de sellado 

15 7 Cinta indicadora 

15 8 Agitadores 

15 9 Mezcladores 
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15 10 Baños termostáticos de agua 

15 11 Baños de ultrasonidos 

15 12 Bombas de líquidos 

15 13 Bombas de vacío 

15 14 Equipos y módulos de purificación de agua 

15 15 Incubadores 

15 16 Liofilizadores 

15 17 Mantas calefactoras 

15 18 Microondas 

15 19 Lupas 

15 20 Módulos  iluminación 

15 21 Morteros 

15 22 Neveras 

15 23 Relojes y cronómetros 

15 24 Transiluminadores 

15 25 Medidores de Flujo 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 16 – MATERIAL DE INCLUSIÓN, CORTE Y PULIDO 

16 1 Líquidos y suspensiones de pulido  

16 2 Lubricantes de pulido 

16 3 Polvos y pastas de pulido 

16 4 Discos de corte 

16 5 Paños de pulido para suspensiones 

16 6 Papeles de pulido 

16 7 Discos de pulido  

16 8 Discos esmerilado 

16 9 Moldes inclusión 

16 10 Resinas inclusión 

      

LOTE: 
FAMILIA 

PRODUCTOS 
LOTE 17 – MATERIAL DE ANIMALARIO 

17 1 Controles biológicos y químicos de autoclaves y SAS de paso 

17 2 Sal para planta de tratamiento de agua 

17 3 Bolsas y papel de envasado para la esterilización 

17 4 
Limpieza y desinfección (desinfectantes por vía aérea, desinfectantes de superficie, 
detergentes y material de limpieza) específicos para instalaciones con animales y en 
biocontención 

17 5 Barreras de bioseguridad: alfombrillas, pediluvios, etc. 

17 6 
Equipos de protección individual (EPIs) específicos para animalario y zonas en 
biocontención: guantes, gorros, calzas, gafas, pantallas, mascarillas, batas 
desechables, etc.… 

17 7 
Vestuario específico de animalario: pijamas, batas, monos de protección 
autoclavables, calzado autoclavable 

17 8 
Jaulas, accesorios y filtros compatibles e intercambiables con los racks existentes en 
el animalario 

17 9 Dieta de los animales 

17 10 Lecho de los animales 

17 11 Material de enriquecimiento ambiental de jaulas 

17 12 Material clínico para animalario: agujas, jeringas, gasas, algodón, tubos, pipetas, etc. 

17 13 Material de cirugía y disección 

 
 

Debido a la complejidad de este tipo de productos, dentro de cada lote, y dentro de cada familia de productos, 
no se establece una relación detallada de los productos a suministrar, ya que puede existir una infinidad de 
productos con diferentes características: según la pureza, según la riqueza, según su uso (PA / PRS / HPLC / etc..), 
según la calidad, según el tamaño del envase, según cantidades, según tamaños, según características, o según su 
función.  
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Las referencias a marcas y productos que puedan aparecer en este pliego se consideran en todo caso “o 

equivalente”. 

Se incluyen en el presente Acuerdo Marco todos aquellos productos que, no estando relacionados en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, ni en el contrato formalizado con los distintos adjudicatarios, reúnan las siguientes 

características, que deberán quedar suficientemente justificadas: 

• Ser de naturaleza fungible. 

• Estar destinados a su utilización en proyectos o programas de investigación y/o docencia. 

• Ser productos de nueva comercialización que sustituyan a los existentes, o ser productos que mejoren 
sus características técnicas o económicas. 

Adicionalmente se podrán incluir otros suministros que, por su naturaleza especial, de manera imprevista y 

excepcionalmente, se precise en las dependencias universitarias u otras dependencias donde realicen actividades 

I+D+i equipos de investigación de la Universidade de Vigo. 

Tal y como se indicó anteriormente, la cantidad total de los bienes a suministrar no se define con exactitud al 
tiempo de celebrar los acuerdos marco, por estar subordinadas las entregas concretas a las necesidades efectivas 
de las unidades de gasto de la Universidad durante la vigencia del mismo.  

 
En el precio que oferte el licitador se entenderán comprendidos todos los gastos, incluidos los de transporte y 

entrega (excepto el IVA que se indicará aparte). La obtención de cuantas licencias o autorizaciones administrativas 
sean precisas, incluso para la importación, en su caso, de los bienes, correrá siempre a cargo del adjudicatario 
quien deberá pedirlas en su propio nombre. 

Los productos ofertados objeto del presente expediente deberán ajustarse a la normativa vigente en materia 

de calidad, etiquetado, envasado y cualquier otra que le afecte.  

Cuando los productos sean ecológicos o reciclados, se hará constar expresamente en el apartado 

correspondiente, además de indicar en las etiquetas las homologaciones de que disponga.  

El marcado CE, cuyo símbolo debe aparecer en el etiquetado, prospecto de instrucciones o placas 

identificativos en los aparatos, constituye en sí mismo, una declaración expresa de que el producto cumple con 

todos los requisitos esenciales y con los procedimientos de evaluación de la conformidad que les resulten de 

aplicación, se presumirá, por tanto, que son conformes a la ley todos los productos que lleven el marcado CE. No 

obstante, las empresas podrán aportar, y la Universidade de Vigo en su caso reclamar, los documentos 

acreditativos que estimen convenientes. 

Los materiales utilizados en los envases individuales deberán ser los adecuados para preservar su condición de 

estériles, atóxicas y apirógenas, en condiciones normales de transporte, almacenamiento y manipulación.  

Las características de los productos señaladas en este concurso deben considerarse como básicas en todos los 

casos, aceptándose las ofertas de productos de características similares a las solicitadas siempre que sean idóneas 

para el uso, o puedan suponer una mejora del producto descrito.  

Las medidas de seguridad de los productos, así como los dispositivos de seguridad, deberán cumplir como 

mínimo con lo dispuesto en la normativa vigente, además también deberán cumplir con la normativa aplicable 

para tratamiento y eliminación segura de residuos. 

5. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

5.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA-CATÁLOGO VINCULANTE DE PRODUCTOS. 

Debido a la gran cantidad de posibles productos existentes en cada familia de productos, cada empresa 

licitadora deberá presentar obligatoriamente una oferta-catálogo vinculante para cada lote al que desee 
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concurrir. En esta oferta-catálogo vinculante se incluirán todos los productos a los que el licitador presente 

oferta correspondiente a ese lote. Para ello, las empresas licitadoras, deberán presentar sus ofertas-catálogos 

vinculantes cumplimentando el formulario en formato EXCEL que se facilita en el ANEXO II denominado 

“ANEXO II MODELO OFERTA ECONÓMICA-CATÁLOGO VINCULANTE.xlsx”.  

El fichero EXCEL correspondiente a la oferta-catálogo vinculante OBLIGATORIAMENTE debe incluir la 

siguiente información cumplimentada para cada uno de los productos incluidos en el:    

• NOMBRE/DESCRIPCIÓN PRODUCTO OFERTADO 

• REFERENCIA EMPRESA 

• CARACTERISTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS RELEVANTES 

• PLAZO GARANTÍA (SI ES APLICABLE) 

• PRECIO UNITARIO INICIAL SIN IVA (€) 

• DESCUENTO OFERTADO (MÍNIMO 5%) 

• PRECIO UNITARIO FINAL OFERTADO SIN IVA (€) 

El catálogo vinculante en ningún caso podrá incluir productos correspondientes a otros lotes, ni productos 

cuyo PRECIO UNITARIO FINAL OFERTADO sea igual o superior a 15.000 euros (sin IVA). 

Sobre el precio unitario inicial sin IVA en € de dicho catálogo, se aplicará un descuento mínimo del 5%. Los 

productos se facturarán según el precio unitario final ofertado, resultante de aplicar a los precios unitarios iniciales 

el % de descuento ofertado. Cada empresa adjudicataria, lo será de la totalidad de los artículos que componen el 

catálogo vinculante.  

En el catálogo vinculante también se debe incluir la referencia al número y al nombre de lote a que 

corresponde cada catálogo vinculante. Este catálogo vinculante será presentado obligatoriamente de forma 

electrónica en formato EXCEL. Este fichero se podrá dividir en varios ficheros en caso de superar el N.º máximo de 

filas que admite EXCEL. 

Serán motivos de exclusión del licitador:  

• Remitir catálogos vinculantes sin especificar el número y el nombre de lote al que corresponde 
ese catálogo vinculante. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos cuyo precio individualizado sea superior a 15.000 
euros (sin IVA). 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar el nombre o descripción del producto 
ofertado. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar la referencia que la empresa otorga al 
producto ofertado. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin cumplimentar las características físicas y químicas 
relevantes. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar su precio unitario inicial sin IVA en €. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar el % de descuento ofertado para ese 
producto. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos con un descuento ofertado inferior al 5%. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar el precio unitario final ofertado, sin 
IVA en €, después de aplicar el descuento ofertado. 

• Incluir productos correspondientes a otros lotes.  

5.2. PRESENTACIÓN DEL MODELO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 

DE OFERTAR A MAS DEL 70% DE LAS FAMILIAS DEL LOTE. 

Adicionalmente a la oferta-catalogo vinculante, las empresas licitadoras deberán presentar cumplimentado el 

formulario del ANEXO III denominado “ANEXO III MODELO CRITERIO OFERTA A 70% FAMILIAS.xlsx” por cada lote 

al que opten. Este modelo se utilizará para verificar que los licitadores presentan oferta en al menos el 70% de las 

familias de productos incluidas en el lote al que optan. Los licitadores incluirán los datos y el precio ofertado para 
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exclusivamente un único producto por cada una de las familias de productos incluidas en cada lote al que hayan 

presentado oferta-catalogo vinculante. Los licitadores podrán elegir cualquier producto, de entre los que han sido 

incluidos en la oferta-catálogo vinculante, para cada una de las familias del lote. Por tanto, en el formulario del 

ANEXO III se incluirá exclusivamente una línea por cada una de las familias que integran cada uno de los lotes que 

aparecen en el apartado 4.2 (LISTADO DE FAMILIAS DE PRODUCTOS QUE INTEGRAN CADA UNO DE LOS LOTES DEL 

ACUERDO MARCO).   

En el formulario del ANEXO III se debe incluir obligatoriamente, y en la columna correspondiente, el 

nombre/descripción del producto seleccionado, la referencia que la empresa otorga al producto ofertado para 

esa familia, las características físicas y químicas relevantes del producto, el precio unitario inicial sin IVA en € antes 

del descuento, el descuento ofertado para ese producto en % (mínimo 5%), y el precio unitario final ofertado una 

vez aplicado el descuento sin IVA en €. En este modelo no se pueden incluir productos encuadrables en otros lotes, 

ni ofertar productos cuyo precio unitario final ofertado sea igual o superior a 15.000 euros (sin IVA); en caso 

contrario será excluido el licitador.  Este formulario cumplimentado deberá presentarse también dentro del sobre 

C. 

Las empresas licitadoras presentarán cumplimentado un formulario del ANEXO III para cada uno de los lotes a 

los que concurran. Todos los productos incluidos en el formulario del ANEXO III deberán estar 

OBLIGATORIAMENTE también incluidos en el fichero de la oferta-catálogo vinculante para ese lote; en caso 

contrario será excluido el licitador. 

Podrán participar en la licitación de cada uno de los lotes, aquellas empresas que oferten un producto en al 

menos el 70% de las familias de productos incluidas en el lote al que optan, y que cumplan con los demás requisitos 

exigidos. 

En caso de existir discrepancia entre el precio de la oferta-catálogo vinculante y el precio del ANEXO III para un 

mismo producto, primará el precio más ventajoso para la Universidad de Vigo. 

5.3. WEB DE CONSULTA DE PRODUCTOS. 

Las empresas licitadoras podrán disponer un sistema para la consulta y la búsqueda de los productos ofertados 

vía web. Mediante este sistema los investigadores podrán consultar las características ampliadas de los productos 

ofertados, su referencia y su precio unitario, que deberá coincidir con el precio ofertado en el catálogo vinculante 

antes de aplicar el descuento ofertado. 

6. CRITERIO DE SELECCIÓN DE PROVEEDORES. 

Para la selección de proveedores se utiliza un criterio automático. Pasaran a ser proveedores seleccionados de 

un lote, aquellas empresas licitadoras que presenten oferta en al menos el 70% de las familias de productos de 

ese lote, y que además presenten un catálogo de productos vinculante con un descuento mínimo del 5% en cada 

una de las familias de productos de ese lote. 

7. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS / PEDIDOS. 

Los contratos basados/pedidos de cada acuerdo marco se efectuarán por la Universidad en función de sus 

necesidades, con el objetivo de reducir al máximo el almacenamiento de material de laboratorio, productos 

químicos, reactivos, etc. Mediante este sistema se pretende optimizar la eficiencia del gasto y reducir perdidas de 

productos, mermas, etc. 

Con cargo a este acuerdo marco sólo se podrán tramitar contratos basados/pedidos de importe individualizado 

inferior a los 15.000 euros (IVA excluido). 
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La adjudicación de los contratos basados en cada acuerdo marco se ajustará al siguiente procedimiento: 

A) Acuerdo marco concluido con una única empresa:  

Independiente del importe del contrato derivado, en el caso de que para un lote solo haya sido 

seleccionada una empresa, el contrato derivado se adjudicará a la misma si ha ofertado el producto 

objeto del contrato derivado. 

 

B) Acuerdo marco concluido con varias empresas: 

1. Si el importe del contrato derivado fuese inferior a 5.000 € (IVA excluido), no será necesario convocar 

a las empresas seleccionadas para cada uno de los lotes a una nueva licitación, pudiendo el 

peticionario hacer directamente la solicitud del producto que satisfaga sus necesidades técnicas. El 

peticionario deberá justificar su elección en el expediente tramitado a través del aplicativo de 

pedidos de la Universidad de Vigo. En el caso de que varias empresas del lote ofrezcan el producto o 

bien necesario con las mismas características técnicas, la elección se realizará a favor de la empresa 

que hubiera ofertado el precio más bajo. 

 

2. Si el importe del contrato derivado fuese igual o superior a 5.000 € (IVA excluido) e inferior a 15.000 

€ (IVA excluido), el peticionario podrá decidir, justificándolo debidamente en el expediente, no 

invitar a la licitación a la totalidad de las empresas seleccionadas para el lote correspondiente, 

siempre que, como mínimo, solicite ofertas a tres empresas del lote. Para hacerlo se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

 

a. Se solicitará oferta a las empresas seleccionadas que hubiesen ofertado el producto que se 

va a adquirir. La solicitud se enviará al correo electrónico que hubiesen facilitado las 

empresas en la documentación presentada para participar en el Acuerdo Marco. 

b. Las empresas a las que se soliciten las ofertas podrán mejorar las condiciones técnicas, 

económicas y de entrega que hubiesen ofertado inicialmente. En ningún caso se admitirán 

ofertas que no igualen las condiciones homologadas en el Acuerdo Marco. 

c. Las ofertas deberán presentarse, en formato electrónico, en la Sede Electrónica de la 

Universidad de Vigo o en la dirección electrónica indicada en la invitación, en el plazo de 5 

días hábiles contados a partir del siguiente al envío de la invitación, de acuerdo con las 

indicaciones dadas en la invitación remitida. 

d. Se garantizará la confidencialidad de las ofertas, hasta el momento de su apertura. 

e. La valoración de las ofertas será realizada por el peticionario, dejando constancia de la 

misma en el expediente. 

f. El contrato se adjudicará al licitador que haya presentado la mejor oferta, valorada según 

criterios técnicos y económicos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

• Que se otorgará la máxima puntuación del criterio precio a la mejor oferta y al resto de 

forma proporcional. 

• El criterio calidad relacionado con las características físicas y químicas del producto se 

valorará, de forma justificada, otorgándole, como máximo un 50% de la puntuación 

total. 

g. Cuando se deba invitar a más de una empresa a una segunda licitación, la solicitud de 

ofertas se realizará simultáneamente, mediante correo electrónico, utilizando un 

documento de licitación en el que se establecerán las características de los suministros 

solicitados, los criterios de valoración de las ofertas y la ponderación de cada uno de ellos. 

El plazo de recepción de ofertas no será inferior a cinco días naturales y se ampliará en 

función de la complejidad del objeto del contrato, la pluralidad o no de criterios de 

valoración, así como su complejidad, y el tiempo necesario para el envío de la oferta. 

h. Las empresas estarán obligadas a presentar oferta válida. 
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i. En el aplicativo de pedidos de la Universidad de Vigo quedará documentada la solicitud de 

las ofertas, las ofertas mismas, su evaluación y la justificación de la empresa adjudicataria. 

 

8. ORGANIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO. 

8.1. CONDICIONES DE ENTREGA Y LOGÍSTICA DE DISTRIBUCIÓN. 

Las empresas deberán disponer de los medios de transporte, logística de entrega, capacidad de almacenaje y 

stocks, y personales suficientes (propios o contratados con terceros) que garanticen la correcta distribución y 

entrega de los suministros solicitados en cualquiera de los puntos de entrega correspondientes a los edificios, 

centros y unidades de la Universidade de Vigo situados en las provincias de Pontevedra y Ourense en las siguientes 

condiciones: 

• El plazo máximo de entrega en ningún caso podrá superar el plazo de 1 mes, contado desde el 

día siguiente a la realización del pedido. 

• El contratista garantizará la atención de las peticiones del material y suministros que comprende 

el acuerdo marco durante todo el horario laboral de la Universidad. 

• Todos los suministros se realizarán con portes a cargo del suministrador y, en caso de 

disconformidad, se admitirá devolución, con gastos a su cargo, durante el primer mes después 

de la recepción. 

• Los materiales fungibles, repuestos y pequeño equipamiento se suministrarán todos los días de 

la semana de lunes a viernes durante el horario laboral de la Universidad (excepto festivos).  

• El día de la entrega del pedido se notificará por medio de email, u otro medio electrónico a la 

unidad receptora de la mercancía. 

Todos los artículos se entregarán debidamente embalados o empaquetados con el fin de evitar desperfectos, 

debiendo figurar en el embalaje una etiqueta exterior que identifique: el número de pedido, la unidad de gasto, 

el peticionario (de ser el caso), partida presupuestaria (con clasificación orgánica, funcional y económica, y 

actividad en su caso), área, las referencias de los bienes a suministrar, el número de unidades de esa referencia, 

fecha de entrega y el punto de entrega. Los pedidos se acompañarán de 2 copias del albarán donde figuren los 

mismos datos que contiene la etiqueta exterior junto con un espacio, para la firma del receptor.  

Una vez realizada la entrega, el receptor sellará y firmará dos albaranes de los cuales uno permanecerá en su 

poder y otro se entregará a la empresa (ya sean físicos o en soporte digital). 

8.2. ABONO DE LOS SUMINISTROS. 

El adjudicatario entregará la factura electrónica en el portal de la Xunta de Galicia (SEF) o en el del Ministerio 

(FACe) con los datos indicados DIR3 por cada usuario al objeto de proceder a su aprobación.   

Cualquier que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 

pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Universidad, salvo que esta 

hubiera incurrido en mora al recibirlos. El pedido no se considerará realizado de conformidad hasta que sean 

entregados, no sólo todos los bienes solicitados en el mismo, sino también todos los documentos y cumpliendo 

los requisitos que se exigen en este pliego de prescripciones técnicas.   

Las facturas que emita el contratista se abonarán mediante transferencia bancaria. Estas deberán incluir todos 

los justificantes documentales y reunir los requisitos que conforme a las normas vigentes resulten procedentes.  
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8.3. LAS FACTURAS DEBERÁN REUNIR A MODO ORIENTATIVO LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS FORMALES. 

A) Estar emitidas a nombre de la Universidad de Vigo e identificando la unidad de gasto.  

B) Deberá remitirse electrónicamente.  

C) Deberán llevar perceptiblemente un número que permita identificar inequívocamente cada una de ellas. 

D) En caso de que el contratista tenga establecidas sucursales o delegaciones, especificará claramente cuál de 

ellas emite la factura. 

E) Las facturas deberán cumplir, en cuanto a su formato, las especificaciones legales, y en especial: número de 

identificación fiscal o inscripción en el Registro Mercantil si se trata de una persona jurídica, y número de N.I.F. y 

domicilio si se trata de una persona física. 

F) Se deberá observar la normativa que al respecto está contemplada en la Ley y el Reglamento del Impuesto 

del Valor Añadido y en especial: razón, domicilio social y N.I.F. del organismo contratante, determinación de la 

base imponible, tipo tributario aplicado, cuota resultante, importe total de la factura y lugar y fecha de emisión. 

G) Incluirán la información necesaria para su procesamiento interno (referencia del expediente de 

contratación, unidad de gasto, peticionario, número de pedido, partida presupuestaria, actividad, precio unitario 

aplicable a cada bien, etc.). 

La factura se ajustará a los requerimientos establecidos en la normativa tributaria y en la Ley 25/2013, de 27 

de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

Dicha factura deberá ser presentada electrónicamente en el portal de la factura electrónica de la Xunta de Galicia 

(SEF) o en el portal FACE del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Adicionalmente deberá incluir 

aquellos campos a mayores que la Universidad comunique al adjudicatario para completar la información 

necesaria para la Universidad. 

La factura deberá contemplar todos los bienes entregados a ese centro de gasto sin que se admitan facturas 

que recojan suministros parciales. El adjudicatario se compromete a rectificar la factura en el caso de no coincidir 

su importe con el de los albaranes en poder la Universidad. En aquellos casos en los que así se requiera y a petición 

del responsable de la unidad de gasto la factura se emitirá para órdenes de pedido concretas y a lo largo de todo 

el mes. 

9. CONDICIONES DE CALIDAD Y GARANTÍA. 

Los adjudicatarios deberán mantener las marcas comerciales designadas en las ofertas, no pudiendo realizar 

alteraciones, correcciones, omisiones o variaciones en los bienes o productos objeto del suministro contratado, 

salvo aprobación expresa del órgano de contratación. 

El plazo de garantía de los productos será la ofrecida por los licitadores, para cada uno de los productos 

ofertados. Esta garantía por lo menos será de un año para el pequeño equipamiento. Durante este período de 

tiempo, será por cuenta del adjudicatario la reposición del material defectuoso, así como los gastos de carga, 

retirada, traslados y cuantos gastos se deriven de eslabón. 
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10. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABALLOS INSTRUCCIONES 

PARA SU DESENVOLVIMIENTO. 

La dirección, control y supervisión de los trabajos contratados corresponde a los adjudicatarios. Estos deberán 

nombrar un delegado de la empresa con capacidad para ejercer su representación en los actos derivados del 

cumplimiento de los deberes del acuerdo marco y para organizar la ejecución de los trabajos y dictar las 

instrucciones para su desarrollo. Al mismo tiempo le corresponde realizar las funciones que específicamente se 

establecen en los diversos apartados de este pliego de prescripciones técnicas. Este delegado actuará a su vez 

como representante y único interlocutor válido ante la Universidad respeto de la gestión de la prestación del 

suministro.  

Corresponde al delegado en nombre de la empresa adjudicataria establecer las directrices necesarias para la 

adecuada gestión del suministro y dictar las instrucciones, las órdenes, los criterios de realización del trabajo a sus 

trabajadores, para lo cual deberá disponer de un teléfono móvil que permita su localización. 

Este delegado de la empresa es el responsable de la organización y coordinación de los trabajos, del control 

del cumplimiento de los horarios, del otorgamiento de licencias y permisos y de cualquier otra manifestación 

propia de las facultades de empleador, así como la coordinación y supervisión de las medidas de prevención de 

riesgos laborales, de gestión ambiental y de las restantes actuaciones que se deriven de los compromisos asumidos 

en este acuerdo marco. 

La Universidad podrá requerir al adjudicatario el cambio de dicho delegado cuando así lo justifique la marcha 

del suministro 

Las personas trabajadoras destinadas por los adjudicatarios al suministro objeto del presente acuerdo marco 

no aceptarán peticiones, sugerencias, instrucciones o quejas del personal de la Universidad. En este sentido, no 

se producirá ningún trato o acuerdo del personal de la empresa con los responsables de unidades de gasto ni con 

los peticionarios. Las infracciones, deficiencias técnicas, incumplimientos, incidentes, etc. que en relación con la 

ejecución del acuerdo marco se produzcan deben ser puestas en conocimiento del delegado de la empresa a 

través del responsable del contrato designado por la universidad, quien igualmente será la única persona 

encargada de recibir las emitidas por la Universidad. 

11. VERIFICACIÓN Y SEGUIMENTO DEL CUMPLIMENTO DEL SUMINISTRO 

CONTRATADO POR LA UNIVERSIDAD. 

La vigilancia y el control de la calidad y de la eficacia del suministro la efectuará la Universidad a través de los 

responsables del contrato indicados en la HRC del pliego de cláusulas. Este será la persona a quien corresponde 

supervisar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del acuerdo marco, tanto del contenido 

de los pliegos como de la oferta presentada, adoptar las decisiones y comunicar las deficiencias detectadas al 

adjudicatario a través del delegado de la empresa. 

Sin perjuicio de las facultades que le corresponden al responsable del contrato designado por la Universidad, 

esta se reserva la facultad de llevar a cabo, de forma directa o a través de una empresa especializada, auditorías 

generales o específicas sobre aspectos concretos de la prestación contratada, destinadas a verificar el grado de 

cumplimiento del acuerdo marco debiendo prestarse por los adjudicatarios la colaboración que se le demande. 

Las empresas adjudicatarias deberán cumplir con facilitar, en cualquier momento de la prestación del suministro, 

cualquier información sobre el desarrollo del trabajo a requerimiento de la Universidad de Vigo. 

En el plazo de 10 días naturales siguientes a la finalización de cada semestre de duración del acuerdo marco, 

o en aquellas fechas que se le requiera, los adjudicatarios deberán remitir información detallada de la facturación 
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que se le requiera por lote, con el correspondiente desglose referido al menos a: cada lote, por cada uno de los 

productos suministrados, diferenciándose por centros de gasto y por referencia de la empresa. 

12. COMPROBACIÓN DE LOS BIENES SUMINISTRADOS. CONTROL DE CALIDAD. 

12.1. COMPROBACIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS BIENES. 

La comprobación y el reconocimiento del material se realizará por el funcionario que lo reciba. Cuando los 

bienes no estén en estado de ser recibidos se hará constar así en el acto de la entrega a través de la plataforma 

informática y se darán las instrucciones precisas al adjudicatario para que remedie los defectos observados y/o 

proceda a la entrega de otros bienes que se encuentren en las condiciones exigibles de conformidad con el 

pactado.  

En todo caso, si la Universidad acreditara la existencia de vicios o defectos en los bienes adquiridos, tendrá 

derecho a reclamar la reposición de los que fueran inadecuados. En este caso, podrán retenerse los artículos 

defectuosos previamente entregados hasta que se produzca y se reciba de conformidad el nuevo suministro. El 

plazo para la reposición citada será el mínimo posible. 

Si se presume fundadamente que los citados bienes no van a ser aptos para el fin para lo cual se adquirieron, 

ni aun luego de su reposición por el adjudicatario, podrán rechazarse los bienes dejándolos de cuenta del 

adjudicatario y quedando exenta la Universidad, en este caso, de la obligación de pago y, por lo tanto, con pleno 

derecho a la devolución del precio satisfecho. 

12.2. CONTROL DE CALIDAD. 

El órgano de contratación, directamente o a través de la Entidad que considere más idónea por su 

especialización, tiene la facultad de inspeccionar, establecer sistemas de control de calidad y de ser informado del 

proceso de fabricación o elaboración del producto objeto del acuerdo marco, pudiendo ordenar análisis, ensayos 

y pruebas de los materiales a emplear, y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto 

cumplimiento del acuerdo marco.  

A este fin, el contratista facilitará la visita y el examen de cualquier proceso o fase de los trabajos propios de 

la fabricación o elaboración del producto, así como los medios necesarios para que puedan desempeñar, si así se 

estimara oportuno, las citadas funciones en las dependencias de aquel.   

El contratista o su delegado acompañará en sus visitas inspectoras a las personas designadas por el órgano de 

contratación, las cuales tendrán libre acceso a todos los lugares donde se esté desarrollando la ejecución del 

contrato.      

13. REVISIÓN DE PRECIOS. 

Dada la naturaleza de los suministros a realizar durante la vigencia del acuerdo marco y al objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 103 de la LCSP y procurar, que en todo momento, los precios del 

contrato sean los adecuados al mercado, la empresa adjudicataria del acuerdo marco está obligada a comunicar 

expresamente a la Universidade de Vigo aquellas reducciones en los precios de los bienes a suministrar que sean 

consecuencia de circunstancias tales como obsolescencia, ofertas de campaña, exceso de existencias en almacén, 

etc.  

Una vez recibida la comunicación la reducción de precios será automática, sin más requisitos que su aceptación 

por la Universidad, quien, al mismo tiempo, acordará el carácter temporal o permanente de la misma según las 

circunstancias que justifiquen la reducción, a efectos de realizar, en su caso, la correspondiente actualización de 

precios en el catálogo de bienes.  
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El adjudicatario deberá notificar al órgano de contratación, con la debida antelación, cualquier oferta 

singularizada o de campaña que proyecte realizar, en relación con los bienes objeto del acuerdo marco. Se 

incluirán en tal notificación aquellas ofertas limitadas en el tiempo o en cuantía, que supongan condiciones más 

beneficiosas que las de la propia adjudicación del acuerdo marco. 

La formalización de pedidos en las condiciones derivadas de las ofertas a que se refiere el párrafo anterior no 

supondrá en ningún caso modificación de las condiciones de adjudicación de los contratos derivados del acuerdo 

marco, excepto el propio precio. 
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